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 En Francia se suicida un agricultor al día 

  
El ministro de Agricultura, Didier Guillaume, pide la creación de una misión 
interministerial sobre la prevención y el acompañamiento a los agricultores 
en situación de dificultad. 
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El suicidio en el sector agrícola es objeto de pocos 
análisis. La Agencia para la Salud Pública de Francia 
realizó un estudio en 2011 sobre el riesgo en los 
hombres, pero basándose únicamente en los jefes de 
explotación. 
En julio de 2019 la Mutua Social Agrícola (MSA) publicó 
un estudio en el que se reflejaba que los jefes de 
explotaciones y asalariados agrícolas tienen un riesgo 
más elevado de muerte por suicidio que el conjunto de 
la población. 
Para este estudio, la MSA amplió el marco del mismo a 
sus afiliados de más de 15 años, que al menos se 
beneficiaron de una prestación médica en 2015, es 
decir 1,36 millones de personas. Se contabilizaron 605 
muertes por suicidio, de los cuales 372 agricultores 
jefes de explotación, es decir un suicidio por día. Esta 
cifra es muy superior a la anunciada por la Agencia 
sanitaria, quien contabilizaba en su informe alrededor 
de 150 casos entre 2007 y 2011.   
Del análisis del estudio se desprende que el número de 
suicidios es superior en los hombres (496) que en las 
mujeres (109). Los afiliados al régimen agrícola 
presentan efectivamente un riesgo más importante de 
casos de muerte por suicidio que la población en 
general, +12,6%, siendo todavía más importante 
cuando se trata de los asalariados agrícolas (+18,4%). 
En este contexto se celebró el primer debate en el 
Parlamento francés relativo al suicidio de los 
agricultores en diciembre de 2019, al término del cual 
el Primer ministro francés, Édouard Philippe, encargó al 
ministro de Agricultura y Alimentación, Didier 
Guillaume, la creación de una misión parlamentaria 
para analizar detalladamente este tema. 
Entre las probables soluciones avanzadas, la aplicación 
de un precio remunerador es motivo de consenso, ya 
que los bajos ingresos y la falta de visibilidad son la 
causa principal del malestar y preocupación en el  
sector agrícola. 
A principios de febrero el senador Henri Cabanel inició  
unas audiciones sobre prevención del suicidio en la 

agricultura, en paralelo al estreno de la película 
francesa “En nombre de la Tierra”, que trata de las 
dificultades vividas por los agricultores. Esta película ha 
tenido un gran impacto mediático y ha planteado, sin 
rodeos, el tema del suicidio en el medio agrícola, 
liberando la palabra de los agricultores y concienciando 
a los poderes públicos sobre este tema.  
Estas audiciones en el Senado, que se van a prolongar 
hasta el próximo mes de junio, tienen como objetivo 
reflexionar sobre las herramientas a aplicar para poder 
acabar con esta situación. 
Por otro lado, y siguiendo las instrucciones del primer 
ministro, el pasado 10 de marzo el ministro de 
Agricultura encomendó una misión interministerial al 
diputado del Lot-et-Garonne, Olivier Damaisin, a quien 
le ha dado un plazo de seis meses para que presente 
un informe formulando recomendaciones en materia 
de prevención y acompañamiento de las dificultades de 
los agricultores. 
Son varios los objetivos de esta misión interministerial: 
en primer lugar comprender lo que está realmente 
pasando, para lo que se necesita contar con datos 
fiables y compartir experiencias; en segundo lugar con 
una mayor sensibilización de la problemática, a través 
de la formación dentro de los organismos encargados 
de intervenir ante los agricultores; en tercer lugar 
simplificar el dispositivo de identificación y de 
acompañamiento existente. 
En efecto, el Gobierno trabaja conjuntamente con la 
MSA desde hace varios años a través de un Plan 
Nacional de Prevención del Suicidio, que tiene como 
objetivo mejorar los datos sobre el suicidio, fomentar el 
diálogo con los agricultores en dificultad, aportando 
ayudas económicas en caso de burn out que se está 
mostrando insuficiente. 
Los responsables de las misiones en el Senado y en la 
Asamblea Nacional tienen previsto reunirse para 
intercambiar informaciones y conclusiones obtenidas. 


